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gistrado con el número 1.073 de 2008, se ha
acordado citar a “Sistemas e Instalaciones de
Climatización Grupo Dix, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 16 de octubre de 2008, a las diez
treinta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en su
caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala de
vistas de este Juzgado de lo social número 8,
sito en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injustifi-
cada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Siste-
mas e Instalaciones de Climatización
Grupo Dix, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 3 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/27.608/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO

Doña Raquel Resa Carretero, secretaria de
lo social del número 8 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Manuel Ar-
mando Limay Cadenas, contra “Jotcasa
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 889 de 2008, se ha acordado citar a
“Jotcasa Obras y Servicios, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 16 de octubre de 2008, a
las diez y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 8, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Jotcasa
Obras y Servicios, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID y colocación en el tablón
de anuncios.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.765/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de doña Manuela Linares
García, contra “Distribuidora Cubix, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.112 de 2008, se
ha acordado citar a “Distribuidora Cubix,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 29 de octubre
de 2008, a las diez y cuarenta horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Distribuidora Cubix, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.681/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos segui-
dos a instancias de don Pedro Francisco
Alonso Gontán, contra “Timón y Proa
Servicios de Hostelería, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 358 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Timón y Proa Servicios de
Hostelería, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el día
27 de enero de 2009, a las nueve horas, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 9, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y

con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Timón y Proa Servicios de Hostelería,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/26.690/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Oteo Muñoz, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 10 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 874 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Said El Yahyaoui, contra la empresa
“Zarpin, Sociedad Limitada”, sobre despi-
do, se ha dictado la siguiente resolución:

Por su señoría, y conforme a lo estableci-
do en el artículo 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral, se acuerda la suspensión
de los actos señalados para el día de hoy al
no haberse recibido del Servicio de Correos
las citaciones de las partes en el proceso.

Señalándose nuevamente para el día 20
de octubre de 2008, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, y ordenándose la citación
en forma con los no comparecientes, y de-
biendo de citarse a la demandada por el
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos y edictos.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Zarpin, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.687/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 301 de 2007 de este Juz-


